




Comprobante 
Fiscal Digital 
por Internet

Versión 4.0 



ANTECEDENTES. 

• Inicia el proceso de CFD

• Se publica por primera vez el Anexo 
20, el estándar técnico que 
específica la estructura, forma y 
sintaxis que deben de contener 
los Comprobantes Fiscales 
Digitales (CFD).

2004

• El SAT autoriza la facturación 
electrónica a través de 
terceros

2005 • La factura electrónica se 
convierte en una obligación 
para todos los contribuyentes

2014

• Se origina 
la versión 3.3 de 
los CFDI

2017 • Versión 4.0

2022



Reforma sustantiva al CFF

Artículo 29

• Obligación de 
expedir 
comprobantes 
fiscales 

Artículo 29-A 

• Requisitos del 
CFDI 

Consecuencia 

• NO TENDRA 
EFECTOS 
FISCALES



Principales características del CFDI en la versión 3.3.

✓ Establecimiento de catálogos
para identificar la clave del producto o
servicio que deseas facturar.

✓ RFC del emisor y receptor.
✓ Fecha, hora y lugar de expedición.
✓ Tipo de comprobante.
✓ Método de pago.
✓ Moneda.
✓ Tipo de cambio.
✓ Forma de pago.
✓ Uso o destino.
✓ Sellos digitales y cadenas.



Representación impresa

xml = CFDI



Anexo 20 
Guía de llenado
o Versión 3.3 – publicación DOF 10 enero 2017

o Vigente – 1º de julio 2017

o Uso obligatorio - 1º de diciembre 2017

o Versión 4.0 – publicación DOF 13 enero 2022

o Vigente a partir del 1º de enero de 2022

o Uso obligatorio 1º de julio 2022 – 1° de enero 2023

Versión CFDI 3.3 4.0

Campos 65 78

Reglas de validación 95 123

Catálogos 17 25

Complementos 29 28



Anexo 20 - 4.0

o Apartado I

o CFDI

o Ingresos

o Egresos

o Traslado

o Nómina *

o Recepción de pagos *

* Complementos que se incorporan a un CFDI

o Apartado II

o CFDI retenciones e información de pagos 2.0

o Se agrega el complemento correspondiente a cada caso.



Periodo de Convivencia 3.3 y 
4.0 
1.- del 1º enero 2022 al 30 abril 2022 

2.- del 1º enero 2022 al 30 junio 2022  
inicio de vigencia el 01 de julio 2023

3.-Modificación quinta Resolución de 
Modificaciones RMF2022 establece su 
obligatoriedad 01 de enero 2023
convivencia hasta el 31 de enero 2022

ENTRADA EN VIGOR

RESICO- P.F. deben de actualizar o registrar su datos 
de contacto de B.T. como fecha limite 30-jun-2022

Inicien a tributar en este Régimen tienen como fecha 
limite el 30-jun-2022 para habilitar su B.T.

P.F. que tributen en RESICO deben de contar con 
firma electrónica a mas tardar el 31 de diciembre 
2022 
Factura Electrónica con complemento Carta Porte 30-
sep-22



Convivencia



BENEFICIOS

CONTRIBUYENTE

Reportar información más completa y

correcta al SAT contenida en el CFDI que se

expidan a efecto de recibir mejores

servicios.

Facilitar la presentación de declaraciones

con información prellenada derivado de la

información contenida en el CFDI.

AUTORIDAD

Fortalecer la calidad de la información
que recibe la autoridad de los
contribuyentes respecto de los CFDI.

Aumentar el grado de aprovechamiento
de la información recibida para que las
áreas fiscalizadoras puedan revisar y
tomas acciones.



• Se precisan descripciones de Nodos y Atributos. 

• Se incluyen nuevos atributos.

• Inclusión de reglas de validación. 

• Inclusión de nuevos catálogos. 

Elementos incorporados a la versión 4.0



ELEMENTOS PARA EL CFDI  V 4.0
Nodo/ Atributo V 3.3 V4.0

Forma de Pago  

Cuando el TipoDeComprobante es 
“N” si establecía este nodo 

No se conoce la forma de pago se 
debe de omitir.

No debe existir este nodo cuando el 
TipoDeComprobante es “N”

Cuando su forma de pago sea PPD 
su clave debe ser “99” Catalogo  

Tipo de Cambio 
Registrar el tipo de cambio conforme 
a la moneda registrada en el 
comprobante.

Condicionado 

Se registra el tipo de cambio FIX 
conforme a la moneda registrada en 
el comprobante.

Este campo es requerido cuando la 
clave de moneda es distinto de 
“mxn”



ELEMENTOS PARA EL CFDI 4.0
Nodo/ Atributo V 3.3 V4.0

Total  

Debe de incluir los impuestos 
Federales, Locales, Derechos, 
Aportaciones de Seguridad Social, 
etc.

Exportación 

Este nodo permite identificar si el 
comprobante ampara una operación de 
exportación.

Valores dentro del catalogo de exportación

C-Exportación Descripción

01 No aplica 

02 Definitiva

03 Temporal 

04 Definitiva diversa A1 o 
no exista enajenación



ELEMENTOS PARA EL CFDI 4.0
Nodo/ Atributo V 3.3 V4.0

Nombre 
Emisor 

Receptor 

Emisor      – Obligatorio 
Nombre, denominación o Razón Social 

Receptor   – Opcional 

Emisor  – Obligatorio 
Nombre, denominación o Razón Social 
del contribuyente inscrito en el RFC 

Receptor  – Obligatorio 
Nombre(s), primer apellido, segundo 
apellido, denominación o Razón Social 
(régimen societario) del contribuyente 
inscrito en el RFC 

Domicilio Fiscal 
Emisor

Receptor 

(lugar de Expedición)

Emisor

(lugar de Expedición)

Receptor 
Atributo requerido para registrar el C.P. 
del domicilio fiscal de su domicilio 



ELEMENTOS PARA EL CFDI 4.0
Nodo/ Atributo V 3.3 V4.0 

Régimen Fiscal 

Emisor      – Obligatorio 

Receptor  

Emisor   – Obligatorio 
Especificar la clave vigente del régimen 
fiscal bajo el cual se emite el 
comprobante 

Receptor  – Obligatorio 
Especificar la clave vigente del régimen 
fiscal bajo el cual se emite el 
comprobante 

Uso de CFDI

Emisor 

Atributo requerido para identificar el uso 
que le dará el receptor 

Clave distinta al uso que corresponde no 
es motivo de cancelación

Emisor

Atributo requerido para identificar el uso 
que le dará el receptor 

Clave que solicite el receptor conforme a 
los valores del catálogo debe 
corresponder al valor de la columna 
Régimen Fiscal  Receptor 







ELEMENTOS PARA EL CFDI 4.0
Nodo/ Atributo V 3.3 V4.0 

Descripción 

Emisor  – Obligatorio 

Debe de registrarla descripción 
del bien o servicio cubierto por el 
concepto   

Emisor – Debe de registrarla 
descripción del bien o servicio 
cubierto por el concepto   

Relación - actividad económica 
(Art. 27 Apt B) Fracc. II CFF) 

Autoridad actualizara su actividad 
económica y sus obligaciones.

Objeto del Impuesto 

Emisor

Atributo requerido para indicar si 
la operación comercial es objeto o 
no de impuesto  



ELEMENTOS PARA EL CFDI 4.0
Nodo/ Atributo V 3.3 V4.0 

Impuesto 

Opcional  

Se expresan los impuestos 
aplicables a cada concepto    

Condicional 

Se indico que es objeto de 
impuesto ahora se debe de 
desglosar el impuesto 

Traslado/Retenciones 

Traslados 

En este nodo se pueden expresar 
los impuestos trasladados 
aplicables a cada concepto

Operación exenta no se registra 
tasa o cuota 

Traslado 

En este nodo se debe expresar la información 
detallada de un traslado de impuestos aplicable a 
cada concepto. 
En el caso de que un concepto contenga impuesto 
trasladado por Tasa y Cuota, se debe expresar en 

diferentes apartados.



Recibo de nómina 1.2
Nuevos campos, datos obligatorios y claves específicas:

o Validaciones para emisión del complemento con versión 4.0 CFDI, RegimenFiscalReceptor – 605 Sueldos y salarios e Ingresos

Asimilados

ObjetoImp – 01 No objeto de impuesto

ACuentaTerceros – No debe existir

InformacionAduanera – No debe existir

CuentaPredial – No debe existir

ComplementoConcepto –No debe existir

Parte, exportación – No debe existir

o Requisitos obligatorios del receptor

RFC, Nombre, Código postal – del domicilio fiscal

o Se elimina campo “FormaPago”

o “Exportacion” - “01” (No aplica)

o “UsoCFDI” - “CN01” (Nómina)

o “ObjetoImp” - “01” (No objeto de impuesto)

Regla 2.7.5.6. (RMF 2022) da la posibilidad de corregir comprobantes de nómina de 2021 a más tardar 28 de febrero de 2022.



COMPLEMENTO PARA RECEPCIÓN DE PAGOS V.4.0

➢ El complemento para recepción de pago
es aquel que debe de expedirse junto con
el CFDI cuando se recibe pago en
parcialidades o de manera diferida.

➢ Se incluye nuevos campos para
identificar si los pagos de las operaciones
que ampara el comprobante son objeto
de impuestos.

➢ Se incluye un nuevo atributo con el
resumen de los importes totales de los
pagos realizados expresados en moneda
nacional así como los impuestos que se
trasladan.

➢ El 29 fracción III del CFF establece la 
obligación de cumplir los requisitos de 
los comprobantes así como para los 
complementos de pago.

➢ La fracción IV del mismo numeral 
también establece la obligación de ser 
validado por el SAT los complementos 
de los CFDI  

➢ Se prevén sanciones de $400 a $600 
por cada CFDI que se emita y no 
cuente con los complementos 
respectivos 

Art. 84 Frac. IV inciso d) del 
CFF



ELEMENTOS PARA EL CFDI 4.0

Nodo/ Atributo V 3.3 V4.0 

ACuentaTerceros

Opcional 
Se debe de expresar la 
información del 
contribuyente terceros 
Comitente/Prestatario  

RFC
Nombre 

Régimen Fiscal 
Domicilio 

Condicionado 



ELEMENTOS PARA EL CFDI  GLOBAL V 4.0
Nodo/ Atributo V 3.3 V4.0

Información Global

Nodo donde se expresa la información relacionada con el comprobante global de 

operaciones con el publico en General y detalla el periodo de su emisión 

Es obligatorio cunado se expide con el RFC del receptor de publico en general 

“XAXX010101000”.

Periodicidad 

Sirve para indicar el periodo al que corresponde el comprobante global  
Valores: 01 Diario/ 02 Semanal /03 Quincenal /04 Mensual /05 Bimestral   

Meses

indica el mes o los mese al que corresponde la información del comprobante global 
Valores: 18 
01-12/ 13 Ene-Feb/ 14 Mar-Abr/ 15 May-Jun

Año 
Para indicar el año que corresponda la información del comprobante 

Domicilio fiscal del 
receptor 

En este campo se debe de registrar el mismo código postal señalado en el lugar de 
expedición.

El mismo que del emisor 



✓ RFC: Debe ser el RFC genérico “XAXX010101000” 

✓ Nombre: “PUBLICO EN GENERAL”

✓ Domicilio fiscal: Se debe registrar el mismo código postal que del emisor  

✓ Régimen Fiscal del Receptor: Se debe registrar la clave “616” –sin obligaciones fiscales  

✓ UsoCFDI: se registra clave “S01” – sin efectos fiscales 

la versión 3.3 se registra la clave “P01” por definir 

✓ ClaveProdServ: Se debe registrar la clave “01010101 del catalogo de c_ClaveProdServ

que es “no existe en catalogo”

la clave en versión 3.3 se registra clave “ACT”

Elementos del CFDI Global versión 4.0



ELEMENTOS PARA EL CFDI  DE RETENCION E INFORMACION DE PAGOS  V4.0

Este tipo de comprobantes de retención e información de pagos se refiere cuando son afectos a 
dividendos, arrendamiento en fideicomiso, enajenación de acciones, fideicomiso no empresarial 
intereses, intereses hipotecarios, pagos a extranjeros, planes de retiro, premios operaciones con 
derivados y sector financiero.

Nodo/Atributo V 3.3 V 4.0

Emisor 

LugarExpRetenc
Se debe registrar el C.P. del lugar de expedición del comprobante que ampara las retenciones 

CfdiRetenRelacionado

TipoRelación

UUID 

Se expresa la información de los comprobantes relacionados 

Se registra la clave de relación que existe entre este comprobante y otro de pagos previos 

Folio fiscal del comprobante relacionado 

RegimenFiscalE Se debe registrar la clave vigente del régimen fiscal del emisor

Receptor 

DomicilioFiscalR
Se debe registrar el CP del domicilio fiscal del receptor 

UtilidadBimestral
ISRCorrespondiente

Condicionales 
El monto de la utilidad bimestral 
El monto de ISR correspondiente al bimestre 



CFDI TIPO EGRESOS  

Cambios significativos:

▪ Se debe de expedir el comprobante de egresos 

▪ Se debe de contar con la justificación y soporte documental para ser 
disminuidos de los CFDI de ingresos 

▪ Sujeto a facultades de comprobación



CFF. Artículo 29-A.
Salvo que las disposiciones fiscales prevean un plazo menor, los comprobantes fiscales digitales por Internet sólo podrán cancelarse en el ejercicio
en el que se expidan y siempre que la persona a favor de quien se expidan acepte su cancelación.
(…)
Cuando los contribuyentes cancelen comprobantes fiscales digitales por Internet que amparen ingresos, deberán justificar y soportar
documentalmente el motivo de dicha cancelación, misma que podrá ser verificada por las autoridades fiscales en el ejercicio de las facultades
establecidas en este Código.



Cuando el emisor de un CFDI requiera cancelarlo, podrá solicitar la cancelación a través del Portal del

SAT. El receptor del CFDI recibirá un mensaje a través del buzón tributario indicándole que tiene una

solicitud de cancelación de un CFDI.

RECEPCIÓN DEL MENSAJE (3 DÍAS).

2.7.1.34. Aceptación del receptor para la cancelación del CFDI.



2.7.1.35. Cancelación de CFDI 
sin aceptación del receptor.



Sanciones

No deducible (ISR) ni acreditable (IVA)

Multa

o Expedir CFDI sin cumplir requisitos (CFF, RCFF, RMF, estándar técnico)

o Expedir CFDI con RFC de persona distinta a quien adquiere

o Expedir CFDI donativos sin contar con autorización

oUtilizar CFDI expedido por contribuyente listado en 69-B

oUtilizar CFDI que amparan operaciones inexistentes o simuladas

oNo expedir o acompañar la documentación que ampare mercancías en
transporte en territorio nacional

oNo cancelar CFDI de tipo Ingreso emitido por error o cancelarlo fuera de plazo



Sanciones

- No emitir el CFDI o emitirlo con errores

o Contribuyentes en general de $17,020 a $97,330

o Contribuyentes RIF de $1,700 a $3,380

o Donatarias autorizadas de $16,940 a $96,820. Reincidencia, además se revocará la
autorización

o CFDI emitido sin los complementos de carácter general establecidos por el SAT de
$400 a $600

o No expedir o acompañar la documentación para amparar mercancías en transporte en
territorio nacional de $760 a $14,710

o No cancelar CFDI emitido por error o hacerlo fuera de plazo 5% a 10% del monto de
cada CFDI

* Reincidencia, autoridad fiscal podrá, adicionalmente, clausurar preventivamente el
establecimiento del contribuyente de 3 a 15 días



Sanciones

Emisión de CFDI a persona distinta

o Contribuyentes en general de $19,050 a $108,880

o Reincidencia, autoridades fiscales podrán, adicionalmente, clausurar
preventivamente el establecimiento de 3 a 15 días

Emitir CFDI donativos sin contar con autorización

o De 3 a 5 veces el monto o valor señalado en el CFDI que ampare el donativo.

Dar efecto fiscal a un CFDI por operaciones inexistentes

o De 55% a 75% monto de cada CFDI

Mismas penas que defraudación fiscal

o Dar efectos fiscales a CFDI que no reúnan requisitos del CFF





GRACIAS






